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Acción de tutela No. 11001 41 050 03 2024 10117 00 

 

Bogotá D. C., 25 de abril de 2024 

 

Da cuenta este Despacho que se recibió a través de correo electrónico la presente acción de tutela 

interpuesta por Prospero González Alonso la cual fue radicada por correo electrónico en la 

oficina de reparto en un archivo en formato PDF y fue asignada a esta sede judicial. 

 

Sea lo primero indicar que el Despacho, a prevención, avoca conocimiento y admite la presente 

acción constitucional teniendo en cuenta que la tutela instaurada por Prospero González Alonso 

en contra de la Agencia Catastral de Cundinamarca atiende los requisitos exigidos por el artículo 

14 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Igualmente, el Despacho advierte todo el trámite de notificaciones y la recepción de informes se 

hará a través de los medios tecnológicos disponibles.  

 

Finalmente, se pone en conocimiento de las partes el link con el acceso al expediente digital:  

11001410500320241011700 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por Prospero González Alonso identificado 

con c.c. 2.917.365 en contra de la Agencia Catastral de Cundinamarca. 

 

Por lo expuesto, COMUNICAR esta decisión al JUZGADO PRIMERO CIVIL de Fusagasugá 

(Cundinamarca). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Agencia Catastral de Cundinamarca para que a través de su gerente 

William Eduardo Rozo Vargas o quien haga sus veces al momento de notificar esta providencia a 

fin de que remita toda la información que posea respecto de la situación expuesta por la parte 

actora. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO por el término de 1 día hábil a la accionada, con el fin de que 

rindan un informe pormenorizado sobre los hechos que motivaron la presente acción de tutela, y 

remita todos los documentos relacionados con la misma, so pena de aplicarle las consecuencias 

consagradas en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: COMPARTIR el acceso al expediente digital a las partes mediante el siguiente link: 

11001410500320241011700 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JUZGADO3LABORALMUNICIPAL/Documentos%20compartidos/CONSTITUCIONALES%20-%20PAGOS%20POR%20CONSIGNACI%C3%93N/TUTELAS%20-%20HABEAS/TUTELAS/A%C3%91O%202024/SEMESTRE%201/11001410500320241011700?csf=1&web=1&e=aisune
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JUZGADO3LABORALMUNICIPAL/Documentos%20compartidos/CONSTITUCIONALES%20-%20PAGOS%20POR%20CONSIGNACI%C3%93N/TUTELAS%20-%20HABEAS/TUTELAS/A%C3%91O%202024/SEMESTRE%201/11001410500320241011700?csf=1&web=1&e=aisune
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QUINTO: INFORMAR  a las partes que todas las comunicaciones e informes deberán tramitarse 

por medio del correo electrónico j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesario que 

se alleguen por escrito.   

  

SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz.  

  

SÉPTIMO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal
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